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ACTUACIONES N°: 405/22

*H20501267880*
H20501267880

JUICIO: INSTITUTO PROVINCIAL DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO I P L A c/ BRITO
Fernando Ariel s/ APREMIOS EXPTE 405/22.-

CONCEPCIÓN, 10 de junio de 2024.-

    Téngase presente la constancia de AFIP acompañada digitalmente.

    Previo a Resolver:

    I- Practíquese planilla fiscal por Secretaria.

    II- En virtud de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley N° 5.480, remítanse los actuaciones al
Cuerpo de Contadores Civiles de este Centro Judicial, a fin de que procedan a actualizar la Boleta
de Deuda de fecha 14/04/2021, tratándose de una Multa corresponde realizar las operaciones
pertinentes según lo establecido por el art. 89 del C.T.T, haciéndose saber que la documentación
necesaria para la realización del informe pertinente se encuentra disponible en el expediente digital
para su consulta (art.187 y sgtes. N.C.P.C.Y.C). Sirva la presente como fehaciente notificación
digital. MB.-
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